
MODELO DE UTILIDAD 
POR VEINTE ANOS

EN ESPAÑA

por: "Un traje de baño perfeccionado para señoras".

a favor de: Don Rafael Juárez Pérez, de nacionalidad 
española, domiciliado en Madrid, calle 
Fúcar, núm. 15.

M E  M O R I A

El presente registro de Modelo de Utilidad con­
cierne, como su enunciado indica, a u n  traje de baño 
perfeccionado para señora, de acuerdo con la descrip­
ción detallada qué del mismo se realiza, debiendo 
interpretarse siempre este concepto en su más amplio 
sentido, y, nunca, en el limitativo.

Por la conformación, disposición y calidades de
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los elementos integrantes de este nuevo traje de bac­
ilo para señoras, asi como por la función espeoífioa 
de todos y cada uno de ellos, mejora notablemente 
todo cuanto sobre el particular se conoce y utiliza 
actualmente, tanto por su sencillez constructiva, 
como de aplicación, resistencia, indeformabilidad y 
estética.

En razón de tal antecedencia, puede señalársele 
como medio o elemento de franca eficacia a los fines 
a que es destinado, haciéndose acreedor a los privi­
legios que, para los de su clase y condición, otorga 
el vigente Estatuto de la Propiedad Industrial, los 
cuales vienen a demandarse, bien expresamente, por 
medio de esta petición de amparo.

Para la debida comprensión de este objeto, se ad­
junta a la presente Memoria descriptiva una hoja de 
planos en la que, a título de ejemplo no limitativo, 
se representan todas y cada una de las partes que lo 
forman y relaoión que guardan entre sí.

En la citada hoja de dibujos, queda representado:
Fig. 18.- Es una vista posterior del traje de ba­

ño totalmente desplegado.
Fig. 2S.- Es una vista anterior del mismo, adap­

tado para su ajuste anatómico.
En estas Figuras y connel mismo valor representa­

tivo en ambas, se aprecian las siguientes referencias:
1. - Cuerpo del traje de baño, propiamente dicho, 

de configuración ajustada anatómicamente, de tejido 
y dimensiones apropiadas.

2. - Sujetador, formado independientemente, pero
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unido al pectoral del traje de baño. Este sujetador 
presenta su soporte de adaptación al bañador, cons­
tituido por una sección del mismo tejido, uniándose 
por cosido en los laterales. Los alojamiento para los 
senos están formados de un material plástico enrejilla- 
do para facilitar la transpiración y determinar un 
posioionado favorable en el aspecto fisiológico, yen­
do interiormente guarnecido por un fino tejido poroso 
de material sintético, reforzado en sentido transversal.

3. - Hombreras de fijación.
4. - Banda elástica dispuesta transversalmente en

el propio sujetador, para facilitar su ajuste en cola­
boración con las pinzas creadas en el soporte.

5.- Zona elástica de ajuste dorsal del bañador.
6. - Elásticos de las perneras de la braga acoplada, 

y^-consecuentemente, del bañador.
7. - Braga-faja adaptada al bañador y que forma parte 

integrante del mismo, siendo esta adaptación la carac­
terística mas importante del Modelo cuyo registro se 
preconiza.

Esta braga-faja está acondicionada para reducir 
racionalmente el volumen abdominal, sujeción de zo­
nas glúteas y modelación de la cintura, colaborando a 
tal fin la reducción diametral del propio bañador en 
la cintura.

Dicha braga-faja, independientemente de la sujeción 
indicada, asegura una total discrección, y, la parte 
inferior del traje de baño abierta, crea la formación 
de una falda original.



La tan aludida braga-faja, se compone frontalmente 
de un tejido elástico reforzado, siendo el resto de 
tejido también elástico pero sencillo, y, de punto de 
fina malla, que facilita la transpiración.

El culote -7- presenta las mismas características 
que una braga normal reforzada y queda unida al traje 
de baño por la zona posterior e inferior de la pernera 
en virtud de zonas reforzadas mediante sectores elás­
ticos de ajuste.

8.- Elástico de fijación de la braga sobre el cuer­
po, para impedir su caída.

La flecha representada en la Figura 13. del adjun­
to plano, indica teóricamente la disposición de la 
braga en el interior del traje, cuya disposición queda 
perfectamente identificada en línea de trazos discon­
tinuos representada en la Fig. 23. del plano anexo.

10.- Elástico dispuesto en la parte inferior de 
la falda el cual colabora con el ajuste doble normal 
de la prenda.

Descritas, por manera suficiente, la naturaleza y 
finalidades de este Modelo de Utilidad, se hace cons­
tar expresamente que, cualquier modificación de deta­
lle que se introduzca en el mismo, se considerará ine 
cluído dentro de esta protección, en tanto en cuanto 
no altere, modifique o cambie esencialmente su fina­
lidad característica.

N O T A

Por el Modelo de Utilidad a que se refiere la pre­
sente Memoria, se REIVINDICA:
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12.- Un traje de bañu oericccioi para señoray,..dĝ
í

caracterizado esencialmente por-yj^^^mpfatda. -d dis­

posición de una braga-faja reforzada, dotada de zo­
nas elásticas de fijación anatómica, cuya prenda com-

5 plementaria, que forma parte integrante del bañador, 
esta unida a la falda inferior del mismo por la zona 
interior y posterior de la pernera, siendo suscepti­
ble de alojarse en el traje propiamente dicho para 
formar un conjunto armonioso y resistente.

10 22.— "Un traje de baño perfeccionado para señora".
Tal y conforme se ha descrito en la Memoria oue an­

tecede, ilustrado en el plano que se acompaña, y, a 

los fines que se han especificado, bien determinadamente. 
Consta esta Memoria de cinco hojas foliadas, escri- 

15 tas a máquina por una sola cara.

Madrid, 2 4  EME. 1366
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